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*— En lalciudad de San Francisco de Quito, Capital 
  

República del Ecuador, hny día veinte y cuitro delS tiemble - 

de wilo novecluntos noventa y siate, ante mi  DOCTOS 

GOHZALO —RMAN  —CHACON, MOTARIC. DECIMO SEXTO EL CANTUN 

QquiTO, comparecea el señor Dactor Vicente Romero Pavón, 

“bres, pur $us —proplus dec=schos; Y> el señor  Byran 

Blirieio. Pérez Calderén, váaseado, por sus propios derechos. 

luso cumparatienivs sun ecuztorianos, / mavores de ejad, 

tigalmente capas. doniciliados en este nantón, hábiles 

£ idóneos pará cuntroatar Y obligarse a quísnes de —conorer 

dey fa y maz —prescoLan para que eleve a escritura pública 

la siguiznte minuta, cuyo tenor literal a continivación 

Liam vibe. Eno HUTAFÑIO: —Sirvase  Llacorpursr en el



registro de vscrituras públicas a eu cargo, una en la 

cual  cunste elo contrato de Ccospañía, que mediante este 

instrumento, Celebran lus comparectentes de acuerdo con 

les siguientes cláusulos y olipuiaciones. CLAUSULA 

FRIMERA. INTERVINIENTES. Intervienen y suscriben al 

vidtgamiento Je la presente escriturs pública, las 

ciguienioarn perionas: El señor doctor Vicente Romero 

Favón. vo señve Byron Aitredo Pérez celdarón, dos 

a MMiparecientes $0n ecuatorianos, soyores de edad, 

plasauente ciparnis para contister y oblígarze, de estado 

civil sesndos y domiícillados en estas —ecliudad de Quito. 

CLalSu. A SEGUIDA, CONTRATO LE COMPANTA . Loa 

inltervinientez declaren lo Volunitsd de cunstituír una 

IMPANIA ANONIMA uniendo sus ac>spitelés pacz emprender en 

vprraciones mercantiles y participast en les utilidades de 

la sociedad, riglendo el Puncionamiento de esta empresa, 

a as disposiciones de ln Ley de Compañiss, a las del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes, a las 

disposicionez del Código Civil y al Estatuto que Aa 

cnmsatinis2lón 52 expresa: CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO 

E A Li. LA — CUMPARIA. CAPITULO PRIMERN. NOMBRE, 

es LAO, CRJETO Y DURACION, ARTICULO PRIMERD. NOMBRE Y 

afPMICILiO. La Compañía de nacionalidad enuatoriana se 

    
   

lema  ENACELTEAMSERVICE £.A. e su domicilio en. la 

. e 
dudo e Mute yo puede, J por resolución de ls Junta 

| di fercdinidsr tad, abric y mantener sucurdales, 

antiatoca..  mticirta, en vilelquier otru lugar del pais ou 

esto a Prod ANTICIHO ZEsRR Ia. MUSBJETO SOCIAL. Ef obíelo 
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social def la compañia es: a) Limpieza, desinfección . .” 

aromatizafión, lavedo de alfombras, limpieza de vidrios, ..0 

lavado de cortínasz, paredes, pisos, divisiones, equipos '“ 

de oéflicina, mantenimiento eléctrico, plomeria,:: 

zanitarios, jacdineris en Jíficins y ouficinas de trabajo. ev 

bid Compfa, venta, importación, exportación, consignación; ' 

distriPlición, representación de todo tipo de productna de 

belleza] de paseo, textiles, alimenticios, . automotores, AS 

orrendohiento, compra, venta de equipos camineros ' y 

maquinafla pesada para el cumplimiento de su objeto-> 0   

      

   

    

   

     

    

   

   

    

social, ] además de bienes muebles e inmuebles, para lo no 

cual podrá negociar, hipotecar, - gravar, subdividir, Con oc 

adguirir)] transferir y cedar. (0) Todo tipo de servicio a 

gastronómico, organización de eventos sociales, Para eli. 

cumplimiíentto de su objeto, la compañía podrá realizar 

toda clase)! de actos civiles, mercantiles, comerciales O 

. de servicios y asesoría no prohibido por. las... Leyes. como: e , 

od
 - 

Celebrar cantratos de asociación y cuentas en 

participación io consorcio de actívidades con personas - 

jurídicas o naturales, determinada; adquirir para si. 

acciones, participaciones o derechos de : compañías baso 

existentes, o pceomover la constitución de nuevas 

compañílss, participando cómo parte en el contrato 1 

constitutiva «e fuslunóniose son ulirs, 6) iragustormare en 

una rospanta distinta, confaurm ly dispone la Luy. Actuar 

cos mandante O mandataria de personas naturales y/o 

Juridicas a través de su representante legal; ejercer la 

P
E
.
 

regpieuentación de enyresas nscionales y e*exftranieras en 
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lineas afines a su objeto social; abrir" todá “Slase de" '” 

cuentas corrientes, »esn comerciales o bancarias. Sin 

perjuicio de ls prohibiciones previstas en otras leyes, 

la compañía nu podrá reslizar ninguna de las actividades 

contempladas en el Artículo veinte y slete de la Ley de' 

Regulación Económica y Conteol del Gasto Público. 

ARTICULO TERCER. DURACION. E plazo de duración de la 

Compañía € de cincuenta sida 4 pretdy de la fecha de su 

inscripción en 5) Regiatro Mercantil. plazo que podrá 

empilarse Y  ceducirzee a voluntsd de ia Junta General de 

Accionistas. CAPITIL.O  SESUNDO. —CAPITAL SOCIAL Y LAS 

ACCIONES. ARTICULO —CUARTD. EL CAFITAL SOCIAL Y LAS 

ACCIONES. El  caniial social ex de CINCO MILLONES DE 

SUCRES y está dividido en quinlentes acciones nominativas 

y ordinariaz dsl valor de DIEZ MIL SUCRES cada una, 

numeradas de la cero cero uno a la quinientos, ARTICULO 

QUINTO. VARIACIONES DEL CAPITAL. ' Dicho capital podrá 

aumentarse o dismiauirse por resolución de la Junta 

General de Accionistas legalmente convocada para el 

efecto y previo «*l cumplimiento de los pertinentes 

requisitos legalos y estaltutarios. Las escrituras 

correspondientes serán suscritas individualmente a 

conjuntamente por el Presidente o el Gerente de la 

Compañía, Los títulos de las acciunes que se emitan en 

virtud de un alimento de capital, tendrán su respectiva 

numeración. ARTICULO SEXTO. LOS CERTIFICADOS Y TITULOS. 

Los certificados provisionales y titulos definitivos 

serén firmados por al Presidente y =1/ Gerente, 0 por         
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LIMITE fe RESFONSADILIDAD. lo responsabilidad de los 

aecioniafoss se halla limitada, frente a terceros y por 

abligaciomwmzos de le compañia, por el valor nominal de la 

bo suciunes que hubieren suscrito. ARTICULO OCTAVO. poción 

FRI LE LAS ACCTOnis, PROPIEDAD, SUSCRIPCION Y 

RANES PEÉKEnciA PE LAS MIRAS. Los títilos de les sccionea 

Liansteremias de lus mismas se insceribirán en el 

Libro fu Aciutes y Accionistas de Ja compañia y firmarán 

ecripolonas el Géeota, Se considerarán como dueños 

sociones de lo  compañls, a quienes aparezcan como 

dicho )ibro, de peopiedad de las “acciones se 

tranotedirá en la Forma y con el cumplimiento de | CG
 

6 

Cedtilzlibs previstos =n lo Ley. Las ¿cciones, conforme a 

la ley, hkerán libremente negociables. Cade acción es 

indivizibliie. Podróín suilli..o cv lificados que omparen más 

de una asdqión. ARTICULO MOVEMO. LA PERDIDA DE ACCIONES. 

51 por adolgquizr calls, se perdiede, extraviare a 

inutilicare pra acuión, el interesado en obtener un 

duplicado dará aviso, por escrito al Gerente de la 

Compañia, el que  ocdenará se ponga 21 hecho en 

conocimiento del público, por medio de publicación en uno 

de los peacióádicos de mayor circulación en la ciudad, 

domivilio principal de la compañia, por tres dias 

consecutivos. Transcurridos treinta dias contados a 

partit ode ía ' fecha de la última publicación, si no se 

prisentarre ceclamación alguna de terceros, $e procederá 

>  licsnodeaión del titulo y se confecirá uno nuevo 51



accionista. Le amilentón «artinguirá todos los derechos 

inherent el título vu certificado anulado. Será de 

cuenta del inleressdo todos los gastos que haya demandado 

la expedición del duplicado. Si se prenentare reclamación 

de tercelos, ve Ventiluis cal reclamacion ante los Jueces 

compelentes, ARTICULO DECIMO, —NUEYMS FITULDS. Se podrán 

emitir nuevos cenitiricadiz o titulos en los casos 

siguientes, siunpreo qUe el dueño lo sollcite al Gerente 

por escrito, acompeñaodo «ll valor de todos los gastos 

nenvesarioz: a) Sí * lo acciunísta quisiesze consolidar en un 

solo  tírnulo virisa acciones O cambiar este con otras de 

menor representación; Ll) Si se extraviare p destruyeren 

los certificados o títulos, siempre que se haya cumplido 

primero Gun el Artículo noveno de estos estatutos; y 0) 

Sí se deterioreoren los mismos. los cwrtificados a títulos 

sustiluidos quedacón ondislos de hecho. En los casos al y 

cl el. intersado entregará los certifivados o titulos a 

ser canjesdusj; y, en el bb? o 3e tendrá por dueño al que 

aparezza como tal en los libros de acciones y 

accionistas. ARTICULO DECIMO: ERIMERO. DERECHOS —QUE 

CONFIEREN LAS ACCIONES. Cada aceilón confíere a su titular 

los derechos establecidos en la Ley, especialmente el de 

participar cun vaz y votu en las Juntas de accionistas y 

reparto de las ganancias sociales y en el TF
 =n 

pautrimunta cesultante de cla  ¡lquidación,. y el derecho 

prerterente de suscripción en la emisión de nuevas 

secciones. en los lérmirnos, casos, y condiciones previstas 

por o la -* uy. Cada ación de DIEZ MIL SUCRES. de valor 
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nominal tftalmente Ppsrgsida, tendrá derecho a un voto, las 

acciuira]f no tuislminte pegados y lus certificados 

provisiifusles que pudieron emitir en lugar de acciones 

detinitfiva.s, dan derecho. «a votar en proporción a su valor 

paygadp ssla propuriión »*É calculará sobre el valor 

roda al de useda  svaión. CAPITLO TERCERD. GOBIERNO Y 

Alain IprRACción. ARTICULO DECIMO SEGUIDO, —GOBIERNO Y 

AIN ETRACINN. Llao ue oia cra ds uba taadea per la JTututa 

Gentectafi die: Avciúuns3tass y eoduiniatrada por ei 

      

  

el eabénte  quiene ráCebrlran lus steribuciones, derechos y 

Liuues “astolilacidas =n la Ley de Compañias y en 

Estatuto. ha Junta Genera! tormada por los 

los legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano pupremo de la compañia, SECCION PRIMERA. JUNTAS 

GENERALES. ARTICULO DECIMO | TERCERO. —INTEGRANTES Y 

AUTORIDADA Láa Junta Genecal es la reunión de accionistas 

debidomnt convocada y  con3titulda. Es la máxima 

autoridad de la compañia y sus acuerdos serán 

oblijzatorios | pace lodos los accionistes, incinusive los 

disidentes y ¿uséntes, sin perjuicio de los derechos y 

¿anios quae dla dl. «es Viimpoñdos concede, » este respeto, 

Ss loro escuinutirtar.  ARVICOLO LECCIÓN). CUARTO, —CLASES —0E 

JINTAI,. CL ha Le. Los Tira. arta ds ade Avnilunislas 

podla cm tada ds Y iaa idineriasj o. lay ordinarias 

ra ales Pe teo Ear cd Visa 31 ?oñu, dantro de 

los A E pulciaciores 1 la  tinslicsción del 

edrmteiejoe msonpmnica de la Compañia, y vsecón convocadas 

fue ld Ecrusidente e elo Gerald. Las extravidinoriss Ue 

  

  



reunirán cuando: a La convo «el Preosidente o. el 

Gerente por propia iniciativa o a pedido, por escrito, de 

Un número de accionistoss que represente pur lo menos el 

vainte y cinco per siento del capital social, debiendo 

constar en su petición lus asuntos a tratarse en la 

Juntas y, hb) La convoque el Comisécio: en los casos 

previstos en la Ley. ARTICULO DEC.1MO QUINTO. 

COMVOCATORIA. Las Juntas Cenerales de Acetonistas, tanto 

ordinarias como extrbordinirios ceunirán eve el domicilio 

principal! de la compañis, previa convocstorta hecha con 

ocho días de anticíipeción, por lo menoz » la fecha de 

colebración de ls Junta, 2 través de una de los 

pariédicos de mayor circuiación en el domícilio principal 

de la compañia. En lx convocatoria, deberá erpresarse el 

asunto o asuntos a tratarse en la Junta que se convoque, 

y toda resolución sobre un ssunto no expresado en “aquella” 

será nulo. —Quedan « salvo los derechos de los accionistas 

señalados en el Artículo doscientos veinte y cinco de la 

Ley de Compañias. No obstarte lo dispuesto anteriormente, 

las Juntas tanto ordinarias como extraordinarias, se 

entenderán legalmente coo cds y quedarán validamente 

constituida en cuelqpiier Lismpo y en cualquier lugar, 

dentro del  teiritorio nasional, para tratar cualquier 

asunto. siempre que Ccilé — presente e) capital social 

pagajo y los estatentes aceptoun. por Unanimidad, la 

velebración de (12 Juita. Sii embargo, cualquiera de los 

ac 'ionistes asistentes puenden oponerse 2 la discusión de 

astutos sobe los cua) sa no en eons lidere t te
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suficientemente ¿infarmada, y por el mero hecho de tal 

oposicioah, el assunto no podrá tratarse. ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO. QUIRUM. La Junta General . no podrá instalarse, en 
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convocatoria, sino con la concurrencia de por lo' 

menos Jfa mitad del capital pagado. Cuando a la primera 

Lhtoria no concuiríeis dicha representación, se hará 

una selgimda convocotoria la que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha filada para ls primera reunión. 

e
 

0 En cago de segunda convocatoria, se constituirá la Junta 

sea ual fuere el número y representación de los 

a
 

accionistas que «asistan, particular que se hará constar - 

-— 

respectiva convocatoria. En las convocatorias 

   

    

  

posteriores a la primera, no podrá modificarse el objeto 

Je la primera convocatoria... Para cetormar el Estatuto de: 

. : la Compañla, se requerirá un quérum de sesenta y seis por. 

ciento d capital social pagado en primera convocatoria... 

En segunda, convocato:r la bestará la representación de la 

tercera parte dei cepital pagado. Para el caso de tercera 

convocatoria, se estará 3 lo dispuesto en el Articulo. 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. ASISTENCIA A LA JUNTA Y REPRESENTACION. : 

Tode accionista podrá asistir personalmente a las Juntas 

Generales: o hacerse representar por un mandatario 

a acreditado mediante carta poder - dirigida al - 0: a cios cc“? 

administradores de la Compañía, sin necesidad de que el 

mandatario ses acatoniata. La. representación deberá 

conferirse con cacóster especial para cada Junta, salvo   
que e) mandatario uslenta poder genera del mandante. bado 

 



que cada acción es indivisible, cuánto haya varios 

propietarios de una nisma acolón, estos nombrarán un solo 

representante común, y 31 no 7e pusieren de acuerdo, tal 

nombramiento secá hecha en la torna prevista por la Ley. 

Para asistir 3 lus Juntas seri requísito esencial tener 

inscritas las  aouiane» en gel Lítbra de  aceclones y 

Accionistas dz la conpañla. ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

ATRIBUCIONES PE La JUNTA GENERAL. Serán atribuciones de 

la Junta General, aparte de las determinadas en otras 

disposluclones:  s») Momtirer Y  Fremoyer al Presidente, 

Cerente y el Comisario, y fliar sue remuneraciones; b) 

Conocer anualmente el  talance general, el estado de 

cuenta de genanuias y pérdidas, y lus Informes que: 

presentaren el Gerente y el Comisario acerca de las 

negocios sociales y resolver sobra los mismos. No podrá 

aprobarse ni «al balance ni «=*!l estado de cuenta de 

ganancias y pérdidas si no hubiesen sido precedidas por 

el informe del Comisarios “: Sesolver acerca, de la 

distribución de Jos beneficios sociales; d) Resolver 

acerca de la eniión de parten béneficarias y 

obligaciones; e) Resolver acerca de la amortización de 

las acciones; +) Acordar todas - las modificaciones el 

contrato socíal; gl Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañia, 

nombrer 4 los liquidadores y considerar” las cuentas” de 

líquidación; 1) Autorizar al Gerente para efectuar 

operaciones por un velor que supere el cincuenta por 

ciento del capitsi social más fodas las reservas. de .la.. 
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presupuestos elaborados por el Gerente y modíficarios sl. 

fuere ifecesarlio; 1) Resolver sobre el establecimiento Y. 

clerref de agenelay y sucursales; m) Ejercer tódas las 

demásff funciones que fueren necesarias 0 convenientes para. 

plimiento de los objetivos y operaciones de a 

hia y que no estuvieren asignadas a otros organismos * 

a misma; 23m) Interpretar este Estatuto de manera - 

obligatoria para los Acclonistas; Y, 9] Conocer y. > 

resofiver los demás asuntos que le corresponden por 

dispisición de la Ley, del Estatuto o de los Reglamentos.   ARTIQULO DECIMO NOVENO. MAYORIA. Las resoluciones de la 

General se tomarán por mayor la de votos. Formará 

    

    

mayoria un núméero de votos equivalente a la mitad más Uno 

del capital pagado conourrente, Los votos en blanco y las 

abstenciones se agregarín a la mayoría. En los' casos de 

reforma (del estatuto, prórroga o disminución del plazo de 

la duración de la compañia, o de su disolución, Se 

requerirá fun número de votos favorables igual a, por la Z 

menos, SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social 

pagado concukxrente. ARTICULO  VIGESIMO. RESOLUCIONES, . Las, 

resoluciones de Jas Juntas Generales adoptadas conforme 4 

este Estatuto, obligan a todos los accionistas, aunque no 

hayan asistido a ellas Co no hayan dado su voto de 

aprobación, salvo *l derecho de apelación en los términos 

de la pertinente Ley. Tales resoluciones se cumplirán sin 

esperar la aprobación del acta, a menos que en la seslé



  

se acordare )]o contrario. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 

ACTAS. Las deliberaciones de las Juntas Generales, tanto 

ordinarias como extraordinarias, asi como sus > 

resoluciones, se harán constar en actas conforme lo. 

dispone en el Reglamento de la Superintendencia de 

Compañías y serán firmadaz por el Presidente y el 

Secretario que, coma talea, hayan actuado en las 

cespectivas yeslones, los actas podrán extenderse y 

firmarse en la misma reunlón € dentra de los quince días 

posteriores a elia. SECCION SEGUNDA. PRESIDENCIA Y 

GERENCIA. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. “El PRESIDENTE. La 

Junta General de Accionistas elegirá pera el período de 

cinco «ños un Presidente, pudiendo este. ser reelegido 

indefinidamente en su cargo. El Presidente continuará en 

su Cargo hasta que ses legalmente reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. FACULTAD DEL PRESIDENTE. El presidente 

tendrán las elguientes facultades; al Convocar, presidir 

y dirigir las sesions de la Junta General de Accionistas 

y suscribir las Actas de dichas reuniones; b) Cuidar de 

que sean uunplidas las dectialoneg de la Junta General de 

Accionistas y vígllar la buena marcha de la Compañia; c) 

Dar aus consefos y sugerencias cuantas veces lo solicite 

la Gerencis; dd) firmar les comunicaciones que deban ser 

suscritas por $1; e) Subroger 1 gerente de la Compañía, 

deníiro de los limites impuestos en este estatuto con 

todaz sus getribuclones y deberes, en todos los actos de 

falto o impedimento temporal del Gerente y hasta cuando 

esté uiltisno reasima su Cargos y “) Ejerver las demás 

p
e
a
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. atribucionfs que Je conflere la Ley y el presente 

estatuto,f/ y que le corresponden en virtud de ¿Gtros, 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO. EL GERENTE, La Junta. 

| General/lle Accionistas nombrará para el periodo de cince.. 

| al Gerente, quien podrá ser reelegido 

! indefrfidamente. El Gerente continuará en su cargo hasta 

| galmene emamplazado. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.,“ 

| CIONES y DEBERES DEL GERENTE. El, Gerente tendrá los 

| siguientes deberes y elribuciones: 3) Representar 

| legsigente a la compañía «n toda clase de actos y 
I 

e contratos judicialrs, extrajudiciales oc administrativos, 

. ejercilendo toda clase de acciones que corresponden a la 

de la compañía en juício — fuera de él, dando y 

. otorgakdo, previa autorización "de "la “Junta General * de 

Accioniptas, los oportunos poderes generales a 

, procuradores y nombrando Abogados que fueren necesarios 

0 para qu 

Cumplir hacer cumplir las disposiciones de este 

representen y defiendan a la . Compañia;  b)..... 

Estatuto las decislones de la — Junta General de 

Accionistas las suyas proples; a) Establecer y dirigir 

la política de la compañta en todos su» aspectos; d) 

Aduinistrar todos» los plenes de la compañía de cualquier 

naturaleza que tuare; e) Dirigir y administrar los 

negóonicos de la  c3ompahía atendiendo a la ¡gestión de las.” 

. misma de tna marnerá  conxtaote; ff) Constituir mandatarios 

espesilales con paderes imitados y revocar sus poderes, 

como también  ermar los ocyanismos depactaomentales 0   
gropos de trabajo que estimare convenientes y señalar sus 

Ir



funciones; g) Momirar y +tilos la resuineración de los 

empleados de la Compañia dar por terminados sus contratos 

y desahuciar o despadir 2 los mismos; hi Realizar por si. 

solo operaciones, giros, inversalones y gastos por los 

valores que flje la Junta de Accionistas; i) Formular 

anualmente el proyecto de presupuesto y periódicamente, 

el flujo de fondos de la compañía y presentarlo a la 

Junta General vara su aprobación; 5) elaborar anualmente 

un informe rceistivo a lo marcha de la compañia y el 

resultado de sus funciones, informe que deberá ser 

presentado sg la unta General, junto con el balance 

¿eneral y el estado de cuenta de ganancias v pérdidas del 

ejercicio econémico anuvaiz ki Controlar le Contabílidad 

de la compania, revisscla cuendo creyere  convenuente y 

tomar las disposiciones necesarias para los intereses de 

la Compañia; 1) Expedir y  cetformar los reglamentos que 

estimare convenientes para la buena marcha de la 

Compañía; mm) subrogar al Presidente de la Compañia con 

todas sus atribluclones y deberes, en todos los casos de 

taltia uy impedimento temporal del Presidente y hasta 

cuando  vste úllimo reasums 5u 0Brgos y, n) Ejercer las 

demás atribuciones señaladas en la Ley y ael presente 

estatuto. SFCC1ON TERCERA. FISCALIZACIÓN, ARTICULO 

VIGESIHO. SEXTO. (LOS CiMISARIOS. La Junta Genecal de 

horionistas elegirán un Comisario Principal y un 

Comisario Suplente por «el período de un ¿ñ0, pudiendo 

estos ser reelegidos indefinidamente. Los designados 

podrán ser o no asclovistas de la Compañía. a¿RTICULO 

    
 



  

r. Gonzalo Román 

"Chacón 

  

! .oY 
WE, 

VIGESIMO SEPTIMO. - SUBROGACION. En caso de falta 

definitiva O de ausencia del " Comisario Principal, este 

será subrogado or el Comisario Suplente, quien, en tal 

caso, tendrá odas las atribuciones y derechos del 

Principal. En £as0 de falta definitiva de los Comisarios 

Principal y sl lente, se convocará a una Junta General de 

Accionistas para nombrar nuevos. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO, ACTUACION DE LOS COMISARIOS. Los Comisarios 

     
    

   

    

   

     

    

   

  

    

    

ejercerán su deberes y atribuciones de acuerdo con lo 

/ 
determinado! en la Ley de Compañias y el presente 

estatuto. APITULO CUARTO . RESERVAS. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION. JARTICULO NOVENO. RESERVAS. De las utilidades 

líquidas quel resulten de cada ejercicio, se tomará un 

porcentaje, n menor de un diez por ciento, destinado a 

formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance 

por lo menos €l cincuenta por ciento del capital social. 

En la misma debe ser repuesto el Fondo de Reserva 

Legal s1 éste, después de constituido, resultare 

disminuido por valquier causa. La Junta General podrá 

acordar la formación de reservas especiales, 

estableciendo el páqrcentaje de beneficios destinados a 

ello. El reparto deYlutilidades se hará conforme a lo 

dispuesto en el Artículo trescientos treinta y nueve de 

la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO. DISOLUCION. La 

Compañía quedará disuelta en los casos establecidos por 

la Ley de Compañias o cuando lo decida la Junta General 

de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO.  LIQUIDACION. Acordada 

la disolución de la compañía, la Junta General de



Accionistas determinará la forma de liguidación y 

designará uno o más liquidadores, siempre en número 

impar, cuyos poderes fijará concretamente. la Junta 

General convocará durante el período de liquidación las 

mismas facultades que tenían durante la vida normal de la 

compañia y tendrá especialmente, la facultad de aprobar 

las cuentas y el balance final de liquidación. 

DISPOSICION TRANSITORIA. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. 

El capital suscrito en numerario de la compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, y se encuentra pagado en 

numerario, como consta enel Cuadro de Integración, el 

saldo del capital deberá integrarse en un plazo máximo de 

doce meses, contados a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil. Según lo anterior el estado de 

caja y las acciones asignadas a las personas otogantes 

SON COMO sigue? ———— o e e e IA 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS NUMERO DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

BYRON PEREZ C, 400 4'000.000 1'125.000 2'B75.000 

VICENTE ROMERO 100 1'000.000 375.000 625.000 

DISPOSICIONES GENERALES. Se autoriza expresamente al 

doctor Vicente Antonio Romero Pavón, para que realice 

todos los trámites encaminados a la constitución de la 

compañía, hasta su inscripción en los Registros Mercantil 

y de Sociedades. CONCLUSION. Usted señor Notario, con 

todos los demás requisitos de Ley para la complenta 

validez de este contrato. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma 

y 
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 6 o 3 0 me ” p tirmada jor wi Doctor Vicente A. Rome 

NOTARIA 16 zelsecientgs setenta del Colegio de Abogados de Quito. 
Dr. Gurlealo Román 

Qhacón Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

  
      
    

observarcbn los preceptos legales del coso y leida que les 

fos comparecientes, integramente, por mi «el Notario 

firman conmigo en unidad de acto de todo 

CALTERON 
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con matricula profezional número cuatro mil



Do apra a a rim 

, | —LASIMADERE LSO. DOO 0 ——— 
(e BANCO DEL PICHINCHA CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

23 de SEPENNBRE de J997__ 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No9___. , el (la) Sr. _BYRBON PEREZ CALDEHON_XKXXEXXERXAX 

e 

consignó en este Banco, un depósito de Y _ 4:500,000,00..(LN_MILLON QUINIENTOS MIL)... 

IBER XXX NX RXEXXK XESKEXE XXX REX EAS DO EX ER RIOR para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _EXCELTRANSERVICR S.A. XXXEXXXERXXXXXXRESXENMEEXEREXEXXRXZARMERZRX .. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BERON-AEPRENO-pERES -canemnes ——————__—_——— S)/. 11125.000,00______ 

| VIGENPE-ANTONEO-ROMERO—PAVOR— —_->——- IB 000 y DO ci 

  

  

  

  

  

   

  

TOTAL Ss/. 1'500.000,00 
A A Ema - o a   SH Vorge Villacts e. : . Form. CC - 300 - A 

AA iv 
46. OA. CLa RA 

      

. Se otergo ante mi y en fe de ello 

confiero esta rerceRA COPIA CERTIFICADA, fizmuda y sellada 

en los mismos Jugez y fecha de su otorgamiento. Constitución de 

—
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

DR. 0, 00 - y 

E ENE 1 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. -— RAZON.- ¿on esta Techa 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA EXCELYRANSERVICE, otorgada par Vicente Romera Favon y 

otros, celebrada ante mi el 24 de Septiembre de 1997, tomé 

nota de que la misma ha sido aprobada por el señor INTENDENTE 

. DE COMPARTAS DE QUITO Mediante Resolución número 

3/.1.1.1.2726, con fecha 6 de Noviembre de 1997.- Duito a 10. 
   

  

de Noviembre de 13997. 

   

    
El Notaria Dé 

 



DEL CANTON QUITO 

  

    
MERCANTIL 

PENE o 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS, DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E), DE 06 DE NOVIEMBRE DE 1997, bajo 
el número 23120 del Registro Mercantil, tomo 128.- Queda 
archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía " EXCELTRANSERVICE —5.A.".- 
Otorogada el 24 de septiembre de 1997, ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito DR. GONZALO ROMAN CHACON..- Se da asi 
cumplimiento a lo establecido en el Árt. SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 11975, publicado en el Registro Oficial 8278 de 

2? de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 30603..- Quito, a diez de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete.- El REGISTRADOR.- 

  

       y rr Binsida M, 
. MAT TRASR MERCANTH LB... 
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